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1.  Disposiciones generales

AICITSUJ Y NÓICANREBOG ED AÍREJESNOC 

DECRETO 375/2011, de 30 de diciembre, por el 
que se regula el Servicio de Asistencia a Víctimas en 
Andalucía.

Desde los primeros años de la década de los ochenta se 
fue generalizando una preocupación social por la protección 
de las víctimas de los delitos, hasta entonces en un segundo 
plano, que se plasmó, dentro del ámbito doctrinal de la ciencia 
penal, en corrientes que ponían su atención en la persona su-
jeto pasivo de la acción delictiva, reclamando una intervención 
positiva del Estado, dirigida a restaurar la situación en que se 
encontraba la víctima antes de padecer el delito o al menos a 
paliar sus efectos. 

La regulación de la protección de la víctima en España 
viene determinada en un principio por la situación de aquellas 
que son objeto de delitos concretos: en primer lugar, las víctimas 
del terrorismo, de tal suerte que la primera norma española es-
pecífica relativa a la víctima es el Real Decreto 673/1992, de 19 
de junio, por el que se regulan los resarcimientos por daños a 
víctimas de bandas armadas y elementos terroristas. Tampoco 
debemos desdeñar la importancia que la sensibilización en lo 
relativo a la violencia de género ha tenido en el impulso de nor-
mas de protección general de las víctimas en España.

Tras ese primer referente normativo, se promulgó la Ley 
35/1995, de 11 de diciembre, de Ayudas y Asistencia a las 
Víctimas de Delitos Violentos y contra la Libertad Sexual, cuya 
virtualidad reside, no sólo en regular la concesión de ayudas de 
tipo económico a las víctimas de los delitos a que se refiere su 
Capítulo I o en prever la implantación de Servicios de asistencia 
a las víctimas, sino porque es la primera Ley que regula pautas 
de actuación de protección y atención a la víctima, dentro del 
proceso penal, e incluso con anterioridad a su inicio.

A partir de ahí se han aprobado otras normas dirigidas a 
sectores victimizados especialmente sensibles, de las que son 
claro exponente, entre otras, la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violen-
cia de Género y la Ley 27/2003, de 31 de julio, reguladora de la 
Orden de Protección de las víctimas de la violencia doméstica 
o la Ley 10/2010, de 15 de noviembre, de Asistencia a las Víc-
timas del Terrorismo en Andalucía. Asimismo, en relación con 
el fenómeno de la violencia de género y la violencia doméstica 
citados, habría que hacer referencia a la Ley 12/2007, de 26 
de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía, en tanto establece objetivos y medidas para garan-
tizar la efectividad de la consecución de derechos en materia 
de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y, asi-
mismo, la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de Medidas de 
Prevención y Protección Integral contra la Violencia de Género. 
Por todo ello, se configura como uno de los objetivos de este 
Decreto, el de contribuir a la erradicación y prevención de la vio-
lencia de género mediante la atención integral a sus víctimas.

Es precisamente la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, 
la que impone, en su artículo 16, la creación de Oficinas de 
asistencia a las víctimas en las sedes de Juzgados y Tribuna-
les o en todas aquellas Fiscalías en las que las necesidades lo 
exijan. Es importante destacar que, aun cuando la citada ley 
establezca en su Capítulo I unas ayudas públicas para las víc-
timas de delitos dolosos, violentos y con resultado de muerte, 
lesiones corporales graves o daños graves para la salud física o 
mental o de delitos contra la libertad sexual, el Capítulo II en el 
que se inserta el precepto referido a las Oficinas de asistencia 
a las víctimas, considera a dichas víctimas en su más amplia 
acepción de personas ofendidas por cualquier tipo de delito.

Con la citada cobertura normativa, la Junta de Andalucía 
llevó a cabo la creación del Servicio de Asistencia a Víctimas con 
la implantación de nueve sedes territoriales a partir de 1998.

En este sentido, se incluye en el ámbito subjetivo al que 
se dirige la asistencia a cualquier víctima de una infracción pe-
nal, delito o falta, universalizando así la asistencia, conforme 
a la definición de víctima que proclama la Declaración de las 
Naciones Unidas de 1985: «se entenderá por víctimas a las 
personas que, individual o colectivamente, hayan sufrido da-
ños, lesiones físicas o mentales, sufrimiento emocional, pér-
dida financiera o menoscabo sustancial de sus derechos fun-
damentales, como consecuencia de acciones u omisiones que 
violen la legislación penal vigente de los Estados Miembros, 
incluida la que proscribe el abuso de poder. Podrá conside-
rarse víctima a una persona, independientemente de que se 
identifique, aprehenda, enjuicie o condene al perpetrador e in-
dependientemente de la relación familiar entre el perpetrador 
y la víctima. En la expresión víctima se incluye además, en su 
caso, a los familiares o personas a cargo que tengan relación 
inmediata con la víctima directa y a las personas que hayan 
sufrido daños al intervenir para asistir a la víctima en peligro o 
para prevenir la victimización.» 

El artículo 29 del Estatuto de Autonomía para Andalucía 
establece la atención a las víctimas como deber público, así 
como, en el artículo 37.1.24.ª, lo eleva a la categoría de uno de 
los principios rectores de las políticas públicas; estableciendo 
en su artículo 40.2 el impulso legislativo como instrumento 
para garantizar la efectividad de dichos principios rectores. 
Por otra parte, el artículo 47.1.1.º reconoce a la Comunidad 
Autónoma andaluza la competencia exclusiva respecto al pro-
cedimiento administrativo derivado de las especialidades de la 
organización propia de la comunidad Autónoma, la estructura 
y regulación de los órganos administrativos públicos de Anda-
lucía y de sus organismos autónomos.

La experiencia acumulada en estos años de funciona-
miento del Servicio de Asistencia a Víctimas en Andalucía nos 
permite hacer un balance altamente positivo de las actuacio-
nes realizadas, a la vez que nos motiva a impulsar y mejo-
rar la prestación de este servicio mediante la elaboración del 
presente Decreto, en cuanto regulador de aspectos tan funda-
mentales como su naturaleza y fines, niveles de actuación y 
funciones, derechos de las personas usuarias, creación de un 
órgano asesor compuesto por representantes de las instan-
cias judiciales y administrativas relacionadas con las víctimas 
y establecimiento de mecanismos de coordinación, y teniendo 
en cuenta la igualdad de género como principio transversal y 
objetivo general en las medidas contempladas en el mismo.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en los ar-
tículos 21.3, 27.9 y 44.1 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Gobernación y Justicia, de acuerdo 
con el Consejo Consultivo y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 30 de diciembre de 2011,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.
Constituye el objeto del presente Decreto la regulación 

del Servicio de Asistencia a Víctimas en Andalucía (en adelante 
SAVA), como un servicio público que tiene la finalidad de pres-
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tar una atención integral y coordinada, basada en la igualdad 
de género como principio transversal de todas sus actuacio-
nes, a las víctimas de delitos y faltas en Andalucía y dar res-
puesta a sus necesidades específicas en los ámbitos jurídico, 
psicológico y social, mediante la intervención interdisciplinar 
de las personas profesionales encargadas de su prestación.

Artículo 2. Naturaleza y conceptos.
1. El Servicio de Asistencia a Víctimas en Andalucía se 

configura como un servicio de carácter público, de ámbito an-
daluz, universal y gratuito, integrado por recursos, funciones y 
actividades, bajo la dirección y coordinación de la Consejería 
competente en materia de asistencia a víctimas, dirigido a in-
formar, asesorar, proteger y apoyar a las víctimas de delitos y 
faltas, así como a reducir y evitar los efectos de la victimiza-
ción secundaria, acercando la justicia a la ciudadanía.

2. A los efectos del presente Decreto se entiende por: 
a) Víctimas:
1.º Las personas físicas que, individual o colectivamente, 

hayan sufrido daños, lesiones físicas o mentales, sufrimiento 
emocional, pérdida financiera o menoscabo sustancial de sus 
derechos fundamentales, como consecuencia de una infrac-
ción penal.

2.º Los familiares o personas físicas que tengan relación 
afectiva con las personas referidas en el párrafo 1º y que se 
vean perjudicados en los aspectos señalados en el citado pá-
rrafo.

3.º Las personas físicas que hayan sufrido daños al asistir 
a las personas referidas en el párrafo 1º en el momento de la 
comisión de la infracción penal o para prevenir la victimización.

b) Personas usuarias del Servicio de Asistencia a Víctimas:
1.º Las víctimas de delitos y faltas que soliciten ser aten-

didas en el Servicio, independientemente del lugar de la comi-
sión de la infracción.

2.º Las personas profesionales, servicios y entidades rela-
cionadas con la problemática de la víctima.

c) Sede del SAVA: cada emplazamiento territorial encar-
gado de forma directa de la prestación del servicio de asisten-
cia a víctimas, bajo la coordinación y supervisión de los órga-
nos territoriales de la Consejería competente en la materia. 

d) Equipo Técnico del SAVA: el conjunto de personas con 
cualificación profesional multidisciplinar que ejercita las fun-
ciones y actividades propias del Servicio.

Artículo 3. Objetivos.
1. El SAVA tiene como objetivo general prestar una aten-

ción integral y coordinada a los problemas padecidos por las 
víctimas como consecuencia de su victimización y dar res-
puesta a las necesidades específicas de mujeres y hombres, 
en los ámbitos jurídico, psicológico y social, mediante la inter-
vención interdisciplinar de su Equipo Técnico.

2. Además de ese objetivo general, perseguirá como ob-
jetivos específicos:

a) Prevenir todas las formas de victimización, promo-
viendo y difundiendo medidas dirigidas a la sociedad en ge-
neral y a determinados colectivos sociales especialmente 
vulnerables, que puedan contribuir a eliminarla o reducirla. 
Se prestará particular atención a todas aquellas actuaciones 
encaminadas a paliar la victimización secundaria, entendida 
como toda agresión psíquica no deliberada que recibe la víc-
tima en su relación con los profesionales de los servicios sani-
tarios, policiales o de la judicatura.

b) Velar y promover los derechos de las víctimas ante el 
sistema de justicia penal, ofreciéndoles información detallada 
en un lenguaje sencillo y asequible sobre cuáles son sus dere-
chos y cómo ejercitarlos, teniendo en cuenta en todo momento 
la socialización diferencial por razón de género.

c) Acercar la Justicia a la ciudadanía, promoviendo la 
atención, información y orientación a ésta sobre cuestiones 
relacionadas con la Administración de Justicia.

d) Facilitar la colaboración y coordinación entre todos los 
organismos, instituciones y servicios que puedan estar im-
plicados en la asistencia a las víctimas: Judicatura, Fiscalía, 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, Servicios Sociales y Sanita-
rios, Asociaciones y cualesquiera otros que persigan el mismo 
interés.

e) Desarrollar estudios e investigaciones sobre diferentes 
aspectos de la victimización a partir de los resultados de la 
intervención de los distintos Equipos Técnicos del SAVA, apli-
cando los conocimientos de la ciencia criminológica, que per-
mitan llevar a la práctica las políticas adecuadas de control 
social y prevención de la victimización.

f) Actuar en el campo de la formación y sensibilización 
en materia de victimología con diferentes colectivos sociales y 
profesionales, asegurando la capacitación en materia de igual-
dad de oportunidades entre mujeres y hombres y en materia 
de violencia de género y planificando, igualmente, las acciones 
de formación y sensibilización desde la perspectiva de género. 

Artículo 4. Creación y ámbito territorial de las Sedes del 
SAVA.

1. La creación de Sedes del SAVA se aprobará mediante 
Orden de la Consejería competente en materia de asistencia a 
víctimas, que habrá de contener, como mínimo, mención ex-
presa a su ámbito territorial de actuación, composición numé-
rica y profesional del Equipo Técnico y forma de gestión.

2. El ámbito territorial de cada Sede del SAVA se deberá 
ajustar a los siguientes criterios:

a) El ámbito de actuación de una Sede del SAVA no supe-
rará en ningún caso los límites territoriales de una provincia.

b) El SAVA se establecerá, preferentemente, en las sedes 
de los Juzgados de Instrucción de la capital de la provincia.

c) Cuando dentro de una misma provincia se hayan im-
plantado más de una Sede del SAVA, la radicada en la capital 
extenderá su ámbito de actuación a toda la provincia excepto 
a los términos de los municipios integrados en el partido o 
partidos judiciales incluidos en el ámbito territorial de actua-
ción de la otra u otras Sedes del SAVA.

3. Con independencia del lugar de la victimización y de 
la competencia territorial del órgano jurisdiccional al que, con-
forme a las normas procesales, corresponda el conocimiento 
de la causa, en la Sede del SAVA a la que acuda una víctima 
se le asistirá, en todo caso, y se realizarán con ella las actua-
ciones que se entiendan indemorables atendidas las circuns-
tancias, sin perjuicio de que con posterioridad se le derive a 
la Sede que resulte competente en atención al domicilio de la 
víctima.

Artículo 5. Prestación del Servicio.
La prestación del Servicio de Asistencia a Víctimas en An-

dalucía, cuando no se ejecute por la propia Administración, 
podrá llevarse a cabo mediante contrato público de servicios 
al amparo de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 
del Sector Público, o mediante convenio de colaboración con 
entidad pública o privada. 

Artículo 6. Imagen corporativa de la Junta de Andalucía.
Tanto en las dependencias de las Sedes del SAVA como 

en toda la documentación que genere su actividad será pre-
ciso ajustarse a las prescripciones sobre imagen e identidad 
corporativa de la Junta de Andalucía, cualquiera que fuere el 
modo de gestión del SAVA que se utilice, empleando un len-
guaje visual y escrito inclusivo y no sexista.
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CAPÍTULO II

Niveles de actuación y funciones

Artículo 7. Niveles de actuación.
Para la consecución de los objetivos detallados en el ar-

tículo 3, el SAVA actuará en el campo de la prevención, de la 
asistencia a la víctima y, por último, en el campo de la inves-
tigación.

Artículo 8. Prevención.
1. Se entiende por prevención el conjunto de actuaciones 

dirigidas a la sociedad en general y a determinados grupos so-
ciales en particular, para que tomen conciencia sobre los ries-
gos de sufrir una victimización e informarles de las medidas 
adecuadas para disminuirlos o evitarlos. Estas actuaciones se 
planificarán teniendo en cuenta la perspectiva de género y la 
socialización diferencial entre mujeres y hombres, lo cual re-
querirá la concienciación y sensibilización a ambos sexos en 
materia de género y sobre los riesgos de las mujeres de sufrir 
violencia de género, para prevenir los mismos.

2. Para ello, el SAVA promoverá la impartición de charlas 
a diferentes colectivos y la participación en foros de debates, 
entre otras actuaciones, prestando especial atención a aque-
llos colectivos sociales que, por sus especiales características 
personales o sociales se encuentren en una situación de ma-
yor vulnerabilidad.

3. Asimismo, el SAVA deberá prestar particular atención 
a todas aquellas actuaciones encaminadas a paliar la denomi-
nada victimización secundaria que pudiera derivar de la rela-
ción de la víctima con todas aquellas instituciones destinadas 
a su protección. En concreto, fomentará la capacitación de las 
personas profesionales de dichas instituciones, mediante la 
formación y sensibilización, con el fin de hacerlas receptivas 
a las necesidades de las víctimas, que incluirá la capacitación 
en materia de igualdad de género y violencia de género, ma-
terias que además serán transversales al resto de acciones 
formativas y de sensibilización.

Artículo 9. Asistencia.
1. Se entenderá por asistencia la atención específica y 

personalizada de los problemas padecidos por las personas 
usuarias del SAVA como consecuencia de su victimización, 
desde el punto de vista jurídico, psicológico y social, mante-
niendo una labor de coordinación con otros centros y organis-
mos que igualmente den respuesta a las necesidades concre-
tas de las víctimas.

2. Las personas que acudan a las Sedes del SAVA serán 
asistidas conforme al siguiente procedimiento:

a) Acogida, información y orientación.
La asistencia se prestará en un espacio que respete la 

privacidad e intimidad de la víctima, salvaguardando su auto-
nomía.

b) Intervención.
Se dará respuesta a la problemática específica presen-

tada por la víctima mediante la intervención interdisciplinar de 
las personas profesionales del Equipo Técnico, en las diferen-
tes áreas de actuación del SAVA, general, jurídica, psicológica 
y social, con el objetivo de ofrecerle una asistencia integral y 
personalizada, acorde a sus necesidades.

c) Derivación y seguimiento.
Cuando las circunstancias del caso hagan necesario su 

abordaje y tratamiento específico desde otros recursos, se 
procederá a su derivación. 

El SAVA realizará un seguimiento de los casos atendidos, 
manteniendo una coordinación con otras entidades relaciona-
das con la problemática de la víctima. Está actuación permi-
tirá evaluar la eficacia de la intervención y mejorar la atención 
ofrecida a la persona usuaria. 

3. Las actuaciones necesarias para el correcto desarrollo 
del procedimiento de asistencia en las diferentes áreas de ac-
tuación del SAVA, general, jurídica, psicológica y social, serán 
las que se determinan en el artículo 11.

Artículo 10. Investigación.
1. Se entiende por investigación el conjunto de trabajos 

y estudios que tengan su base en el análisis de los datos y 
resultados estadísticos obtenidos a partir de la actuación de 
los distintos Equipos Técnicos del SAVA, aplicando los cono-
cimientos de la ciencia criminológica, que permitan llevar a la 
práctica adecuadas políticas de control social y prevención de 
la victimización.

2. La propiedad de los datos estadísticos, trabajos de in-
vestigación y estudios realizados por el Equipo Técnico, será 
de la Consejería que ostente las competencias en materia de 
asistencia a víctimas y su publicación deberá ajustarse a las 
prescripciones sobre imagen e identidad corporativa de la 
Junta de Andalucía.

3. Todos los datos estadísticos que se manejen y se ge-
neren habrán de estar desagregados por sexo siempre que 
se refieran a personas, permitiendo identificar las necesidades 
específicas de mujeres y hombres y actuar en consecuencia.

Artículo 11. Actuaciones y funciones.
1. Para alcanzar los objetivos descritos en el artículo 3, el 

Equipo Técnico del SAVA realizará las funciones que se relacio-
nan en los párrafos siguientes, según el ámbito de actuación 
general, jurídico, psicológico y social en el que se encuadren y 
la problemática específica de la víctima.

2. Son actuaciones de carácter general las que pueden 
ser realizadas por cualquier profesional del Equipo Técnico del 
SAVA para conseguir la inmediata asistencia a la víctima. Las 
actuaciones de carácter general comprenden las siguientes 
funciones:

a) Realizar entrevistas de acogida inicial dirigidas a detec-
tar y analizar las necesidades y problemática de la persona 
usuaria en función de su sexo.

b) Realizar entrevistas de seguimiento personal a fin de 
que exista un control específico de las actuaciones que se es-
tén desarrollando en cada caso. 

c) Realizar contactos de seguimiento telefónico o mediante 
tecnologías y herramientas de la Sociedad de la Información, 
en todos los casos que se considere necesario y conveniente 
por el Equipo Técnico.

d) Acompañar a interponer denuncias, actuaciones poli-
ciales, judiciales y sanitarias, informando y asesorando de la 
finalidad de las mismas, previa valoración del Equipo Técnico. 

e) Recepcionar las órdenes de protección que les sean 
notificadas desde la Consejería competente en materia de vio-
lencia de género, así como contactar con la víctima, analizar 
la situación de ésta, y realizar las actuaciones pertinentes de 
acuerdo con el Protocolo de actuaciones en materia de órde-
nes de protección por violencia doméstica y de género, se-
gún lo previsto en la Disposición Adicional segunda de la Ley 
27/2003, de 31 de julio, reguladora de la orden de protección 
de las víctimas de la violencia doméstica. 

f) Facilitar información sobre las actuaciones realizadas 
por el Equipo Técnico del SAVA en los casos en que sea solici-
tada por otros organismos e instituciones que estén relaciona-
dos con el asunto, previa valoración del Equipo Técnico.

g) Poner a disposición de la ciudadanía las respuestas a 
las preguntas más frecuentes en la página web del órgano te-
rritorial provincial que ostente las competencias en materia de 
asistencia a víctimas de la Junta de Andalucía.

h) Colaborar y trabajar de forma coordinada con todos 
aquellos agentes implicados en la asistencia y atención a vícti-
mas, con objeto de facilitar la relación de éstas con las instan-
cias policiales, judiciales, sanitarias y sociales.
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i) Derivar a la víctima, en el caso que sea necesario, a 
otras entidades o asociaciones dedicadas a la atención de víc-
timas específicas, así como realizar su seguimiento.

j) Realizar estudios, investigaciones y estadísticas des-
agregadas por sexo con el fin de detectar las repercusiones 
que producen en las víctimas las situaciones vivenciadas por 
las mismas, así como para determinar la eficacia de las medi-
das de protección adoptadas en su favor, teniendo en cuenta 
la perspectiva de género.

k) Participar en la formación, capacitación y sensibiliza-
ción de los diferentes colectivos sociales y profesionales que 
puedan estar relacionados con la asistencia a las víctimas. La 
formación incluirá preparación en materia de género y violen-
cia de género.

l) Informar de las ayudas reguladas en la Ley 35/1995, 
de 11 de diciembre, de Ayudas y Asistencia a las Víctimas de 
Delitos Violentos y contra la Libertad Sexual, el procedimiento 
para solicitarlas, así como su tramitación.

3. Las actuaciones en el ámbito jurídico comprenden las 
siguientes funciones:

a) Asesorar jurídicamente en los procedimientos penales 
así como sobre cualquier otra materia jurídica derivada de la 
situación de la víctima.

b) Informar y asesorar sobre la tramitación, gestión y ela-
boración de las denuncias, así como también sobre la redac-
ción de dictámenes e informes jurídicos, en los casos que así 
lo requieran.

c) Informar a las víctimas de delitos y faltas, entre otros, 
sobre los siguientes derechos: 

1.º Mostrarse parte en el proceso, mediante nombra-
miento de Abogado o Abogada y Procurador o Procuradora 
o, en su caso, que le sea nombrado de oficio, y ejercitar las 
acciones civiles y penales que procedan.

2.º A la restitución de la cosa, reparación del daño e in-
demnización del perjuicio causado.

3.º Recibir información de la fecha y lugar de celebración 
del juicio y notificación personal de las resoluciones judiciales 
que recaigan, aunque no sea parte en el proceso.

4.º Obtener protección personal como persona perjudicada.
5.º Obtener medidas de protección al amparo de la Ley 

Orgánica 19/1994, de 23 de diciembre, de protección a testi-
gos y peritos en causas criminales. 

6.º Realizar declaraciones, con respeto a su situación per-
sonal, sus derechos y su dignidad.

7.º Aquellos derechos que la Ley Orgánica 1/2004, de 28 
de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Vio-
lencia de Género, reconoce a las mujeres víctimas de violencia 
de género.

d) Informar a las víctimas y, en su caso, tramitar las so-
licitudes para el reconocimiento del derecho a la asistencia 
jurídica gratuita previsto en la Ley 1/1996, de 10 de enero, 
de asistencia jurídica gratuita y de conformidad con la demás 
normativa de aplicación.

e) Colaborar con los órganos judiciales, Fiscalía y represen-
tantes legales de las víctimas, con el fin de eliminar o reducir los 
efectos de la victimización secundaria sobre las mismas.

f) Asesorar y gestionar sobre las ayudas públicas previs-
tas en la Ley 35/1995, de 11 de diciembre.

g) Facilitar información sobre las actuaciones de carácter 
jurídico realizadas por el Equipo Técnico del SAVA en los casos 
en que sea solicitada por otros organismos e instituciones que 
estén relacionados con el asunto.

h) Facilitar a las víctimas de la violencia doméstica o de 
género a las que hubieran de prestar asistencia la solicitud de 
la orden de protección, poniendo a su disposición, con esta 
finalidad, información, formularios y, en su caso, canales de 
comunicación con la Administración de Justicia y el Ministerio 
Fiscal, en los términos previstos en la Ley. 

i) Asesorar y gestionar sobre la solicitud o petición de me-
didas de protección.

j) Recibir y remitir a la autoridad judicial las solicitudes de 
órdenes de protección en los términos previstos en la Ley.

k) Realizar en el ámbito jurídico las actuaciones derivadas 
de la notificación de las órdenes de protección en materia de 
violencia doméstica y de género. 

4. Dentro del ámbito de actuación psicológico corres-
ponde realizar las funciones siguientes: 

a) Intervenir psicológicamente en situaciones de crisis, a 
fin de cubrir las necesidades básicas de las víctimas: necesi-
dad de sentirse segura, necesidad de expresar sus emociones 
y necesidad de conocer qué sucederá después del hecho trau-
mático.

b) Intervenir psicológicamente con el objetivo de incre-
mentar la organización cognitiva de las personas víctimas, así 
como realizar entrenamiento en el manejo de la ansiedad y en 
la toma de conciencia de la influencia del mandato de género 
en la situación vivida.

c) Ofrecer apoyo psicológico a las personas víctimas a lo 
largo de todo el proceso judicial penal. De modo específico, 
se trabajará con la víctima la preparación psicológica para su 
intervención como testigo en el proceso, así como para las 
exploraciones u otras diligencias de averiguación a las que 
deba someterse para la reconstrucción o esclarecimiento de 
los hechos.

d) Activar recursos internos (estrategias de afrontamiento) 
y externos (apoyo social, laboral y familiar) encaminados a mi-
nimizar los efectos de la victimización, articulando estrategias 
de afrontamiento y recursos de apoyo adaptados a la situación 
y necesidades específicas de mujeres y hombres.

e) Preparar a las personas víctimas para minimizar los 
efectos de experiencias y reacciones de aparición posterior.

f) Realizar entrevistas de seguimiento y evolución.
g) Asesorar a los órganos judiciales en los interrogatorios 

y exploraciones de las personas víctimas especialmente vul-
nerables. 

h) Facilitar información sobre las actuaciones psicológicas 
realizadas por el Equipo Técnico del SAVA en los casos en que 
sea solicitada por otros organismos e instituciones que estén 
relacionados con el asunto. 

i) Informar en el ámbito psicológico a las personas vícti-
mas sobre los recursos existentes y cómo acceder a ellos.

j) Derivar a otras entidades o asociaciones dedicadas a la 
atención de víctimas específicas previa valoración del Equipo 
Técnico.

k) Realizar en el ámbito psicológico las actuaciones deri-
vadas de la notificación de las órdenes de protección en mate-
ria de violencia doméstica y de género. 

5. Se incluyen dentro del ámbito de actuación social las 
siguientes funciones: 

1. Realizar entrevistas de valoración social, a fin de:
1.º Identificar la demanda realizada por la persona que 

acude a la Sede.
2.º Realizar un diagnóstico de las necesidades sociales 

existentes en la situación verbalizada, a fin de poder prestar 
una atención integral a las personas usuarias.

3.º Informar y orientar sobre la tramitación de recursos y 
prestaciones sociales tendentes a paliar las necesidades diag-
nosticadas.

En todo caso, se tendrá en cuenta la realidad social dife-
rencial vivida por mujeres y hombres en el proceso de identi-
ficación de la demanda y realización de diagnóstico de nece-
sidades.

2. Acompañar a las víctimas a otros organismos e institu-
ciones para realizar determinadas gestiones, que así lo requie-
ran, siendo la finalidad de esta actividad dotar a las personas 
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de las herramientas suficientes para minimizar los efectos de 
la victimización secundaria.

3. Orientar y derivar para la búsqueda de empleo, pres-
tando información básica al respecto y facilitando la derivación 
a otros servicios especializados.

4. Recabar información social a otros organismos e insti-
tuciones que estén relacionados con el asunto, de manera que 
se fomente la coordinación entre los mismos, a fin de evitar 
la duplicidad de acciones y poder economizar así los recursos 
existentes.

5. Facilitar información sobre las actuaciones realizadas 
por el Equipo Técnico del SAVA en los casos en que sea solici-
tada por otros organismos e instituciones que estén relaciona-
dos con el asunto.

6. Derivar, en el caso que sea necesario, a otros recursos 
sociales. 

7. Realizar en el ámbito social las actuaciones derivadas 
de la notificación de las órdenes de protección en materia de 
violencia doméstica y de género. 

8. Informar sobre las ayudas y prestaciones de carácter 
social que estén establecidas legalmente, a las que las per-
sonas víctimas puedan tener derecho, así como del procedi-
miento para su tramitación.

Artículo 12. Límites de actuaciones.
No constituyen en ningún caso funciones del SAVA y, por 

tanto, se abstendrán las personas integrantes de los equipos 
de realizar actuación alguna que pudiera encuadrarse en al-
guna de las categorías siguientes:

a) La personación en el proceso penal asumiendo la re-
presentación o defensa de cualquiera de las partes.

b) La realización de evaluaciones y diagnósticos psicológi-
cos, así como la prescripción de tratamientos. 

c) La realización de peritajes psicológicos que se soliciten 
por órganos judiciales, instituciones públicas, instituciones pri-
vadas o particulares.

d) La atención a la víctima cuando esta manifieste su de-
seo de no ser atendida.

e) La relación con la persona victimizadora.

Artículo 13. Evaluación de la calidad del SAVA.
Las actuaciones realizadas por el Equipo Técnico del 

SAVA seguirán un sistema de evaluación de calidad cuyo pro-
cedimiento específico y criterios serán establecidos por los 
órganos competentes de la Junta de Andalucía, adaptado a 
lo establecido en el artículo 6 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y en el 
Decreto 317/2003, de 18 de noviembre, por el que se regulan 
las Cartas de Servicios, el sistema de evaluación de la calidad 
de los servicios y se establecen los Premios a la Calidad de 
los servicios públicos, mediante el cual se valorará la adecua-
ción del servicio a la demanda de las personas usuarias, la 
satisfacción de las víctimas, el nivel cuantitativo y cualitativo 
de la prestación del servicio, así como el cumplimiento de los 
requerimientos por parte de la Administración.

CAPÍTULO III

Derechos de las personas usuarias del SAVA

Artículo 14. Derechos de los usuarios y usuarias.
1. Las personas a las que se refiere el artículo 2.b) ten-

drán, en su relación con el SAVA, los siguientes derechos:
a) Derecho a acceder directamente al Equipo Técnico del 

SAVA sin necesidad de derivación previa desde un órgano judi-
cial, policial o administrativo.

b) Derecho a recibir una asistencia integral y gratuita.
c) Derecho a recibir una atención directa, respetuosa y 

personalizada.

d) Derecho a recibir información general y actualizada so-
bre el funcionamiento de los órganos judiciales y sobre las ca-
racterísticas específicas de los procedimientos judiciales que 
les afecten.

e) Derecho a obtener la información necesaria de una ma-
nera eficaz, rápida, veraz y comprensible, dentro de la más 
estricta confidencialidad.

f) Derecho a conocer la identidad y cualificación profesio-
nal del personal que le atienda.

g) Derecho a recibir asistencia en los términos recogidos 
en el Capítulo II.

h) Derecho a recibir una asistencia adecuada a la situa-
ción y problemática vivida teniendo siempre en cuenta la in-
fluencia del mandato de género en las personas usuarias y 
atendidas.

2. El Equipo Técnico del SAVA deberá informar expresa-
mente a las personas que acudan a este recurso sobre los 
derechos que tienen como usuarias del servicio, así como de 
la forma de tramitar sus quejas, reclamaciones y sugerencias 
a través de los procedimientos establecidos para ello.

CAPÍTULO IV

Estructura y funcionamiento

Artículo 15. Composición del Equipo Técnico del SAVA.
1. El Equipo Técnico del SAVA estará compuesto por per-

sonas juristas, psicólogas y trabajadoras sociales, que acre-
diten formación especializada en atención y asistencia a víc-
timas.

2. La composición numérica o profesional del Equipo Téc-
nico responderá a las necesidades que se deriven del ámbito 
territorial que abarque. 

Artículo 16. Documentación de las actuaciones.
1. Las actuaciones que lleve a cabo el Equipo Técnico del 

SAVA se documentarán, según los casos, en expedientes o en 
hojas de atención, en soporte papel o informático, que respe-
tarán en todo caso las normas vigentes relativas a la protec-
ción de datos de carácter personal.

2. Los expedientes se abrirán en todos aquellos casos 
en que el nivel de intervención con la persona usuaria sea de 
tal entidad que suponga una relación administrativa estable 
o perdurable en el tiempo o susceptible de una multiplicidad 
de actuaciones, sucesivas o simultáneas, inspiradas por una 
razón de unidad del objeto y del sujeto de la atención.

3. En los casos en que la actuación no reúna las carac-
terísticas del párrafo anterior, se redactará o se reflejará en 
una hoja de atención. Si con posterioridad se realizasen más 
actuaciones con la persona usuaria por la misma causa victi-
mizante, se abrirá el oportuno expediente en el que se incluirá 
aquélla.

Artículo 17. Horario de atención en las Sedes del SAVA.
1. En las Sedes del SAVA se prestará atención al público 

en horario coincidente con el establecido en la Administración 
de Justicia.

2. En fines de semana y festivos existirá un servicio de 
guardia de disponibilidad en todas las Sedes del SAVA para la 
asistencia a víctimas que por la especial gravedad tengan que 
recibir atención y asistencia de forma inmediata.

Artículo 18. Información estadística y memorias anuales 
del SAVA.

1. Las actuaciones llevadas a cabo por el SAVA, en cada 
una de sus Sedes, estarán sujetas a las determinaciones de la 
política estadística de la Junta de Andalucía y a la normativa 
de general aplicación, con especial respeto a la protección de 
datos de carácter personal, a cuyo efecto los órganos compe-
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tentes de la Consejería competente en materia de asistencia a 
víctimas emitirán las instrucciones oportunas.

2. Antes del 31 de marzo de cada año el SAVA remiti-
rán, a los respectivos órganos territoriales provinciales de la 
Consejería competente en la materia, una memoria sobre las 
actividades desarrolladas en el año anterior en sus diferentes 
áreas de intervención, que deberá seguir en su elaboración, 
estructura y contenidos, las normas y directrices que con un 
criterio unificador y homogéneo sean impartidas al efecto por 
la Dirección General competente en materia de asistencia a 
las víctimas.

En todo caso, la variable sexo será transversal en la ela-
boración y recogida de datos estadísticos.

3. Partiendo de las memorias anuales confeccionadas por 
el SAVA y remitidas por los órganos territoriales provinciales de 
la Consejería competente en materia de asistencia a víctimas 
a la Dirección General competente en materia de asistencia a 
víctimas, este órgano directivo elaborará, en el primer semes-
tre de cada año, una Memoria Anual General del Servicio de 
Asistencia a Víctimas en Andalucía, que reflejará la actividad, 
funcionamiento y análisis comparativo de la asistencia a las 
víctimas en todo el territorio de la Comunidad Autónoma An-
daluza.

CAPÍTULO V

Coordinación

Artículo 19. Reuniones de coordinación.
1. Se celebrarán reuniones de coordinación convocadas 

por la Dirección General competente en materia de asistencia 
a las víctimas, con la finalidad de unificar los criterios tanto 
metodólogicos como de intervención de los diferentes Equipos 
Técnicos del SAVA.

2. En estas reuniones participarán:
a) Una persona representante de cada uno de los Equipos 

Técnicos del SAVA.
b) La persona que ostente la jefatura del Servicio de Asis-

tencia Jurídica a Víctimas de la Dirección General competente 
en esta materia.

c) Las personas que ostenten las jefaturas de los Servicios 
de Justicia de los órganos territoriales de la Administración de 
la Junta de Andalucía con competencia en la materia.

Artículo 20. Coordinación y colaboración con otros servi-
cios públicos.

1. La Consejería competente en materia de asistencia a 
víctimas promoverá el establecimiento de los oportunos con-
venios de colaboración con aquellas Consejerías y organismos 
públicos que tengan competencia en los ámbitos social, sani-
tario, educativo y otros, relacionados con las víctimas, en aras 
de determinar líneas de actuación conjunta que redunden en 
una mejora en la asistencia integral a las víctimas.

2. A efectos de coordinación, la Consejería competente 
en materia de asistencia a víctimas promoverá el estableci-
miento, mantenimiento y mejora de los cauces de comunica-
ción, recepción y derivaciones con otros organismos, servicios 
o instituciones que tengan como cometido la prestación de 
asistencia especializada.

3. A los mismos efectos de coordinación con otros servi-
cios y recursos públicos, cada órgano territorial provincial de 
la Consejería competente en la materia dispondrá los elemen-
tos necesarios para la difusión de la actividad del SAVA en 
los establecimientos públicos que se entiendan convenientes, 
facilitando igualmente los flujos de relación entre las Sedes 
del SAVA y los organismos, servicios o instituciones a que se 
refiere el párrafo anterior.

CAPÍTULO VI

Consejo Asesor de Asistencia a las Víctimas en Andalucía

Artículo 21. Creación y composición.
1. Como órgano colegiado consultivo se crea el Consejo 

Asesor de Asistencia a las Víctimas en Andalucía, adscrito a 
la Dirección General competente en materia de asistencia a 
las víctimas, cuyos fines y objetivos son el asesoramiento que 
sea requerido tanto por las personas usuarias del servicio, 
como por las entidades que presten el servicio en las Sedes 
del SAVA, de la propia Consejería competente en la materia 
o cualquier órgano o entidad pública o privada que así lo de-
mande.

2. Estará compuesto por la Presidencia, las vocalías y la 
Secretaría, con la siguiente distribución:

a) La Presidencia será desempeñada por la persona titu-
lar de la Dirección General competente en materia de asisten-
cia a las víctimas.

b) Tres vocalías en representación del Equipo Técnico de 
las Sedes del SAVA, cuyas personas titulares serán designadas 
por los participantes en las reuniones de coordinación estable-
cidas en el artículo 19. 

c) Podrán formar parte como vocales, un magistrado o 
magistrada designado por la persona titular de la Presidencia 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previo acuerdo 
de declaración de compatibilidad por el Consejo General del 
Poder Judicial; así como un representante del Cuerpo de Se-
cretarios Judiciales, designado por el Secretario o Secretaria 
de Gobierno del mismo Tribunal.

d) En representación del Ministerio Fiscal, podrá desig-
narse una vocalía por el Fiscal Superior de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía. 

e) Una vocalía en representación de la Consejería compe-
tente en materia de violencia de género.

f) Una vocalía en representación de los órganos territoria-
les provinciales de la Administración de la Junta de Andalucía 
que desempeñe un puesto de trabajo de Jefatura de Servicio 
con competencia en la materia, designada por la Presidencia.

g) La Secretaría, con voz y sin voto, corresponderá a una 
persona funcionaria del Grupo A, designada por la Presidencia 
y adscrita a la Dirección General competente en materia de 
asistencia a víctimas.

3. El nombramiento de las personas titulares de las voca-
lías se hará por un periodo de cuatro años.

4. En la composición del Consejo Asesor deberá respe-
tarse la representación equilibrada entre hombres y muje-
res, en los términos que establece el artículo 19.2 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

5. En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra 
causa legal, la persona que ejerza la Presidencia del Consejo 
será sustituida por la persona que ejerza la Jefatura del Servi-
cio competente en materia de asistencia a víctimas, pertene-
ciente a la Dirección General competente en la materia.

6. En los mismos casos, la persona que ejerza la Secreta-
ría será sustituida por una persona funcionaria que preste sus 
servicios en la misma Dirección General, que desempeñe un 
puesto del Grupo A, designada por la Presidencia.

7. Asimismo, los organismos y entidades representados 
podrán sustituir a sus vocalías por otras, acreditándolo previa-
mente ante la Secretaría conforme a derecho.

Artículo 22. Funciones.
El Consejo Asesor de Asistencia a las Víctimas en Andalu-

cía desempeñará las siguientes funciones:
a) Analizar los datos estadísticos ofrecidos anualmente 

por el SAVA.
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b) Asesorar sobre el funcionamiento del Servicio de Asis-
tencia a Víctimas en Andalucía a las personas usuarias relacio-
nadas en el artículo 2.b), así como a organismos, instituciones 
y entidades, que así lo soliciten.

c) Orientar a la Dirección General competente en materia 
de asistencia a las víctimas en cuantas cuestiones afecten a 
esta materia.

Artículo 23. Funcionamiento.
1. El Consejo se reunirá, al menos, una vez al año, previa 

convocatoria de la Presidencia.
2. El régimen de funcionamiento del Consejo Asesor se 

regirá por las normas básicas recogidas en el Capítulo II del 
Título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y por lo esta-
blecido en el Título II, Capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. El Consejo podrá dictar normas internas de organiza-
ción y funcionamiento, que completen los criterios básicos es-
tablecidos en este Decreto.

Artículo 24. Indemnización.
Las personas que componen el Consejo Asesor de Asis-

tencia a Víctimas especificadas en los párrafos c) y d) del ar-
tículo 21.2, podrán percibir, con ocasión de asistencia a las 
reuniones del Consejo, las indemnizaciones que en concepto 
de dietas, desplazamientos y asistencia les corresponda, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 54/1989, de 21 
de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio de la 
Junta de Andalucía, siempre que no las perciban, por las mis-
mas circunstancias, por parte de su Administración de origen.

Disposición transitoria única. Sedes en funcionamiento 
del SAVA.

Las Sedes del SAVA, que a la entrada en vigor del pre-
sente Decreto, estén en funcionamiento, deberán adaptarse 
a lo establecido en este Decreto en cuanto a composición del 
Equipo Técnico, prestación del servicio, horarios y guardias, 
en el plazo de tres meses desde su entrada en vigor. 

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se autoriza al Consejero de Gobernación y Justicia para 

dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y 
ejecución de lo previsto en el presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de diciembre de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO MENACHO VILLALBA
Consejero de Gobernación y Justicia 
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sejo de Gobierno, por el que se declaran Lugar de Me-
moria Histórica de Andalucía la «Casa de Blas Infante», 
en Coria del Río, y el «Lugar del fusilamiento de Blas 
Infante», en Sevilla.

I

El artículo 10.3.24.º del Estatuto de Autonomía para An-
dalucía establece, entre los objetivos básicos de nuestra Co-
munidad Autónoma, que los poderes públicos velarán por la 
salvaguarda, conocimiento y difusión de la historia de la lucha 

del pueblo andaluz por sus derechos y libertades. Por ello, 
identificar los sitios y lugares de memoria como espacios de 
revitalización de la Memoria Histórica que incentiven la identi-
dad cultural de la comunidad, fortalezcan su sentido de perte-
nencia al territorio y sean parte constituyente del aprendizaje 
de nuestra herencia democrática, es otro compromiso estatu-
tario de los poderes públicos que, en el marco del artículo 11 
del Estatuto de Autonomía, promoverán el desarrollo de una 
conciencia ciudadana y democrática plena, fundamentada en 
los valores constitucionales y en los principios y objetivos esta-
blecidos en el Estatuto.

En este contexto, el Decreto 264/2011, de 2 de agosto, por 
el que se crean y regulan la figura de Lugar de Memoria Histó-
rica de Andalucía y el Catálogo de Lugares de Memoria Histó-
rica de Andalucía supone un instrumento útil para constatar los 
acontecimientos acaecidos durante la Guerra Civil y Dictadura 
franquista y evitar que el paso del tiempo conlleve su olvido.

De acuerdo con el citado Decreto, corresponde al Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, a propuesta de 
la persona titular de la Consejería competente en materia de 
Memoria Histórica, acordar la declaración de los Lugares de 
Memoria Histórica de Andalucía.

I I

Don Blas Infante Pérez de Vargas, nacido el 5 de julio
de 1885 en la población malagueña de Casares, fue político, 
pensador, ideólogo y escritor de temas andaluces. Se licen-
ció en Derecho por la Universidad de Granada, aprobando las 
oposiciones al Cuerpo de Notarios. En 1915 se publicó su obra 
mas importante «Ideal Andaluz» donde expone su visión per-
sonal de la historia, la identidad y los problemas de Andalucía, 
así como propuestas para su fortalecimiento. Tres años des-
pués, en 1918, se celebró la Asamblea de Ronda que estable-
ció las bases a seguir por el andalucismo para obtener la auto-
nomía política de Andalucía y además se aprobó la propuesta 
de Blas Infante de adoptar como «insignias de Andalucía» una 
bandera inspirada en la andalusí verdiblanca y un escudo con 
Hércules. De forma simultánea a la proclamación de la Repú-
blica en 1931, se hizo cargo de la Notaría de Coria del Río, 
donde construyó una casa que llamó Dar al-Farah (en árabe, 
Casa de la Alegría) inspirada en la arquitectura de Al-Andalus, 
encargándose personalmente de su decoración.

En el año 1933 propuso que la melodía del canto religioso 
Santo Dios, un himno que los jornaleros cantaban al termi-
nar su día de trabajo, fuera el himno de Andalucía y él mismo 
cambió la letra por una composición suya. Este himno, junto 
con la bandera y el escudo elegidos por la Asamblea de Ronda
de 1918 son los símbolos de Andalucía como recoge el artícu-
lo 3 del Estatuto de Autonomía.

En 1936, el movimiento político andalucista, en la Asam-
blea celebrada en Sevilla el 5 de julio, le aclamó como presi-
dente de honor de la futura Junta Regional de Andalucía. Poco 
después, tras el golpe de estado, fue detenido en su residencia 
de Coria del Río y fusilado el 11 de agosto, en el kilómetro 4
de la Carretera de Carmona junto al cortijo conocido como 
Gota de Leche.

Ha sido considerado oficialmente como el máximo ex-
ponente del andalucismo, corriente ideológica que pretendía 
alcanzar un estado social y político que mejorara las condicio-
nes de vida de los hombres y mujeres de la Andalucía de su 
tiempo; y su lucha por el ideal de una Andalucía libre y solida-
ria, ha sido reconocido por el Parlamento de Andalucía, que lo 
considera Padre de la Patria Andaluza.

I I I

«Villa Alegría», la Casa de Blas Infante en Coria del Río, 
Sevilla, contiene elementos representativos y fundamentales 
de valores históricos y simbólicos del pueblo andaluz, al ser el 


